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CARTAGENA.—On meü, 2 peseras; wes «uese», « id.—PROVINCIAS, tres meses, 
7'50 id.—EXTRANJERO, trea meses, U ' i ó id. 

IM sn.icricióri empez-ani á contarae desde 1." y Ifi de cada mes. 
Corresponsal en París para ananQÍoa y recla&aos, Mr. A. Lorette, 51 bia rae 3Mn-
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fil bago «era siempre ^adetafltado y en metálícu ó letras de IÚBII cobt 
iaetim MO resfioniáedn los «nuncios, remitidos y cotunuicados, coiiserv» 
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A continuación publicarnos una 
t xposición que el comercio de esta 
plazü eleva al Excmo. Sr. Director 
(íeneral de los ferio carriles del Me
diodía, con objeto de obtener rebaja 
en la tarifa de trasportes de mercan
cías, paia quedar asimilada esta á 
oirás localidades que di.sfrutan de 
más ventajas en este punto, pudiendo 
por lo tanto desarrollar sus transac
ciones mercantiles en condiciones 
más favorab'e.s. 

EXGMO. SR. DIRECTOR 
GENERAL DE . LOS FERRO-CARRILES 

de Madridá Zaragoza y á Alicante. 

Los que suscriben Cornercianl* s é 
laduslriates mati icu ados en esta 
ciudad á V. E. respetuosamente ex
ponen: Queobíigadüs por la circuns
tancia ^e una íxlrao!diñaría parali-
z lüión sentida desde hace bastante 
tiempo en todos los ramos de su 
tráfico, al estudio de las causas ver
daderas que vienen produciendo tan 
deplorable estado y después de un 
examen tan meditado como exije la 
impoiiancia del asunto que hoy más 

l n í Í l M Í W ^ y p g S ^ ^ ^ r e f < ' < ' e n ' « 
atención, estamos intimamente po 
st4do8 de la seguridad que no A otra 
causa obedece la prolongada crisis 
por que atraviesa nuestro abali4o 
comercio, si que solo yesclubivameu-
á los favores que la compañía de los 
feíro-caniles ueM-dr id áZiraj¿üZa 
y Ai,ltcante, in!^pir..da,á no uudaí en 
el m á s laudab e pIüpÓ^ilu, ha VeUHlu 

otpi gaudv ^ '*̂ 3 pui^-rlus de A icant , 
Hqelva y Sevilla, sin ptiisarac.iso u 
los peijuicius considerable- que • un 
ello había necesariumente de expen 
mentar el tráfico de nuestro menos 

afortunado puerto, toíja vez qu^ co
mo consecuencia de aquellas privile
giadas concesiones, los arrastres en 
general desde dichas procedencias 
para el interior, resultando más eco
nómicos que'di'sde ésta, era natural 
que habían de producir como han 
producido un aumento de estrema 
consideración on aquellos trasportes 
y por consiguiente mayor vida tam
bién á id par que notable actividad 
en su movimi'iUo comercial, si bien 
á costa de un doloroso decaimieato 
y de la más completa inacción para 
nuestioiiitorlunado país, 

C.onsideíamos que no ha podido 
ni debido fnnd irse la compañía en la 
insignifioante diferencia de recorri
do que desde esta estación tienen al 
interior las expediciones, compara
das con las de Alicante puesto que 
existen algunas tarifas que á pesar 
de aquella diferencia conceden á 
ambos puertos igual tratamiento co
mo lo demuestra la especial núme
ro 3. 

Sin embargo, existen otras por las 
que se conceden diferencias, no ya á 
Alicante cuyo puerto se halla encla
vado á muy corta distancia del nues
tro y con menos recorrido al int^-
lior, si no á Sevilla y Hueiva, dife
rencias que siempre resu tan en per
juicio de nuestra plaza, como nos 
pitipiHK raos demoistiar á cuyo fin 
V moa á permitirnos citaralgunos ca
sos a contiau.ición. 

L. Tarifa Especial número íO para 
.xp' 11 lOofx üireci..s á M'diid ton 
(. ü á A i>-aiite y Canageoa iguiles 
1' ..sp-roa fU determinadas mercan
cías, paro en la mayoría de las que 
eiium^ira eslabecg^para Alicatte di-

ümjgpit Itonf litóla, (iw.pic* Mde esta 
p-'v:»»déntci«. JE«p^Mo< eoocedñi^a^ 
tarifa á estos dos puertos los tsrisraos 
beneficios y trasportes qüfe á Huélva 
y Sevilla para los deslinos de Vado-
llano. Manzanares, Ciudad Real, Áí-
cázii', Toledo y estaciones no nom
bradas entre estas; por lo que mien
tras Cartagena ha de pagar por una 
tonelada de bacalao ó mercancía de 
igud clasificación unas sesenta y 
siete pes,etas téi mino médip ,por des
lino á Valdepeñas ó estaciones cerca
nas hasta Manzanares, solamente 
pagan cincuenta pesetas Hueiva y 
Sevilla con mucho más réóoriido 
puesto que les alcanzan la condición 

primera de las de aplÍQa.Qión. 
Ln número 24 para^Quintanar— 

Villacaflas reeientemente puesta en 
vigor, establece una diferencia de 
diez pesetas de más por tonelada pa
ra las procedencias de ri|ue§t;'a pláíja, 
toda vez qiae fija treinta y cAa,t,rci pe
seta^ por tOQelMda,.para expediciones 
deAlican-tey cua-renti f-enatro para 
las de Cartagena. 

Otro íúvfir eJúste ijae Qfusii la.«a • 
bien infpénsos ¡peirjiuicios al Cĵ iííeJf-
cio, po SQ|O de U)s píijierAos dasnoésira 
c q ^ Sad d^í Mediterráneo si no 
hasta los del Norte, puesto que he
mos visto desaparecer el considej-a-
blet iáusi to que ^ntes se hacia de 
aquellas proüedtjpcias" con des tipo al 
iniejiiür, á cop^íi^cuenqia de encon
trarse actúa mente Lisboa en condi
cione!» de a^ap^irar todo aquel trafico 
por las ventHJiís de que disfiuta con 
las b ' jas tarifas de trfisportes que 
dtís4e dlictia capital extranjera, se ta
san para la dQue^tra y demás plazas 

del interior. Efectivamente mientras 
que de Lisboa con un recorrido de 
setecifBtos noventa y cuatro kilóme-
trps tiasta Madrid, se hace el traspor
te de las meFca¡ncías como clasifica
ción SaU'.zon«s, por unas sesenta pe
setas tonelada, desde Cartagena ó 
Alicante cuesta sobre setenta pesetas 
por la Especial numero 10 directa. 
Bien claro está por tanto que aquella 
plaza de Lisbaa resuelta altamente , 
favorecida y puede aumentar y enri
quecer su movimiento como e.stá su
cediendo, arrebatando á muchos 
puertos cofi sensible y notoria deiía -
dencia para nuestro comercio. 

Otros dalos nos seria dable aducir 
en justificación de los hechos que 
nos permitimos exponer á la alta 
c o n a i d e r a ^ n de V. E. pero el temor 
de apeyéce^ demasiado molestos an
te late^réraada benevorehcia que ne-
cesitaoips y (jue no vacilamos en d e - ' 
m a o ^ a r d e ia escqsivaí bondad de 
V. E..Hi9a;hac« considerar suficiente-
raentedemoslrsKio con tos que deji-
mos aparitados el favor que demio-
cí'amos ttónce<lidé át determinados 
P t t « r ^ mm graW'd9ao para los in -
terjís de egte Comercio, lo cual da-
be dejar de ^iislir-por más tiempo, 
no ya mirado b ijo ¿1 .pupto de vista 
del derecho que no es nuestro áni
mo recurrir á é', si no ^1 de equidad 
que es la bise de nues t ra f fec la ta i -
ciones. 

F a v o c ^ ó privilegios como loi que 
tefijriaios que tandirectarnínte afec
tan á ios intereses del Comercio qité 
es l i vida de tos pueb'oa, deben en 
justicia desaparecer no solo por U 
odiosidad que llevan consigo sino 
por que parece más lógico y natural 


